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PARTE OFICIAL Art. 15. El primer pliego de las | otros conceptos análogos se estipu- tración del ínteres o réditos esti-
— copias de las escrituras ó documen- len por las partes. pulados.

,==*****> tos cuya cuantía sea superior á 8.° En los contratos de presta- Alt. 17. Cuando en un mismo
60.000 pesetas, se extenderá en pa- moa la gruesa sobre cargamentos documento se compren an actos o
pel timbrado de la clase 1.a, y antes marítimos el importe del interés es- contratos de distinta natura eza ju

CONSEJO DE MINISTROS de entregarlas á los interesados se tipulado, y cuando no se determine j rídica, ya. se refieran ó no á unos
m presentarán en la oficicina liquida- interés el 3 por 100 del capital que mismos bienes, la base regula, oraj — i .7 i para el uso del timbre sera la del ac-SS. MM. el Rey y la Reina dora del impuesto de Derechos rea- constituye el préstamo. to . contrato de valor.

Regente (Q. D. G.), y Augus- les‘4 fin pagar.10 céntimos por 9.° En las escrituras de contratos Art. 18. En el primer pliego de
ta Real Familia continúan cada 100, pesetas o fracción de ellas de seguros, el premio convenido, en- las copias que & cada interesado se
en esta Corte sin novedad qne exceda de as expresadas 60.000; tendiéndose como tal las sumas de expidan de su hijuela respectiva, se
en SU importante salud. . iguidedor, a a ° eltimbre ■ las primeras a que se refiera la du- empleara 61 timbre correspondiente

primer pliego, pondra: «visado, nu- ropiAn +9] dpi sagro k ...■_ __ _ _ •- - - - - - - - - -"2/1, 4. ración total del seguro. al valor líquido de los bienes que le
. , , mero. . . . . ", recua y se o. 10. En los actos ó contratos re- 44 adiudicados-v si no

Ministerio de Hacienda. Las copies de las escrituras relati- lativos . servidrmbres, cuando su J d ¿ la capi.
vas a emisión de acciones y obliga- . 1 - ,1 ’ . .. .— . , . o & valor no conste, la cuaita paite del talización de la riqueza imponibleciones otorgadas por Bancos y SO— . — j- I. . . , . .- — — . . . 1) ,. ivalor del predio dominante. al 5 por 100. Si de la declaración delLEY ciedades se extenderán en timbre de - i 1 .. . , En los usufructos en general ser- haber hereditario respectivo y de lasprimera clase, y no devengaran mas . .... ,

del x u vira de regulador la cuarta parte diligencias que la Administraciónderechos aun cuando su cuantía ex- °, ., 1 „ • -lili POTADO ceda de 60.000 pesetas. del importe o valoración de la finca practique para comprobar los valo-
— —0I Art. 16. Para regular el timbre objeto del derecho, y el usufructo res, resultare que se había manifes-

— . , . . vitalicio se apreciara por la mitad tado un valor inferior en mas de unservira de base: ... i i ....... .del valor de dicha finca. 20 por 100 al liquido de la herencia,( coniinitacion.) 1.° En el contrato de compra- ., 1 1., . , , , - , 11. En la formación de socieda- vendrán obligados al reintegio de la
TITULO II venta y cesiones a título oneroso, el des el capital con se funden . cantidad defraudada por la diferen-

De los documentos públicos. precio íquid 0 que resu e . espués constituyan, aunque no se desem- cía del timbre y á la multa corres- de haber rebajado el importe de las , . , . ’ . . • _CAPÍTULO PRIMERO boise desde luego, y del propio mo— pendiente los interesados en los res
cargas. do en las ampliaciones ó aumento pectivos documentos.

instrumentos públicos. 2. En las permutas se regulará de capital, en las que únicamente se Art. 19. En las copias de las es-
Art. 14. Se empleará el timbre el timbre del primer pliego de cada exigirá por la diferencia. crituras adicionales hechas para sub-

proporcional á la cuantía del asun- copia por el valor de 10 que adquie- 12. En los contratos de suminis- sanar defectos ú omisiones de forma
to, en el pliego primero de las co- ra aquél a cuyo favor se expi a esta, tros y demás servicios públicos ge- padecidas en otras escrituras, se em-
pias que se expidan de los protocolos deducidas cargas. . nerales, provinciales ó municipales, pleará el papel timbrado que corres-
de escrituras públicas que tengan 3.° En las adjudicaciones para así como los de la misma clase que ponda al valor déla finca ó fincas
por principal objeto cantidad ó cosa pago de.deudas, el valor líquido de se otorguen entre particulares, el que dieran lugar á la adicional, ha-
valuable, con arreglo á la escala los bienes adjudicados. precio ó capital por que se celebren ciendo constar el Notario al final del
gradual siguiente: 4.° En las cesiones á título gra- y en su defecto, el del presupuesto documento esta circunstancia; pero
-------------------------------------------------------  tuito, el valor de los bienes cedidos. que haya servido de base al servicio. si tuviese por objeto aclarar ó am-

CUANTÍA DEL DOCUMENTO Clase Erecto. 5.° En las ventas y redenciones Cuando tampoco exista estábase, pliar cláusulas Ó conceptos de éstas
Pesetas. de censos y otros gravámenes de se- servirá de regulador la capitaliza- se usará el mismo timbre que en las

. - mejante naturaleza, la cantidad en ción al 10 por 100 de la fianza defi- copias de las escrituras á que se le-
Desde 308-81 hista 1000 12.- 1 16 que se vendan ó rediman. niiiva que haya de constituir el con- Aeran sin devengar sm embargo,
Desde 1000401 hasta 1500 11.a 2 6.0 En los arriendos y subarrien- tratista. cantidad alguna por el exceso de va-
Desde 3500:01 hasta 2000 10.2 3 dos de todas clases, la suma de la Y 13. En las escrituras referen- lor superior á 60.000 pesetas.
Desde 2500-01 hasta 3000 8.a 5 renta ó alquiler de un año. tes á la constitución, reconocimien- Art. 20. Se empleara el timbre
Desde 3000'01 hasta 3500 7.a 7 7 ° En la constitución de hipóte- to, modificación ó extinción de obli- de 10 pesetas, clase 6. , en el primer
Desde 3500:01 hasta 2000 5? 19 cas y en la novación ó extensión de gaciones personales que tengan por pliego de las copias de las escrituras
Desde 6000-01 hasta 8000 4.a 25 las mismas, el valor de la obligación | principal objeto cantidad ó cosa va- de testamentos y codici los a pier 0s,
Desde 8000'01 hasta 15000 3.a 50 principal con exclusión de intere- luable, deberá tenerse en cuenta el ya se exprese o no en ellos la cuan-
Bosde 25800:01 hasta 60000 ? 188 1 sos y garantías que para costas ú I importe del capital, haciéndose abs- tía de la herencia; en las de refor- I
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mas ó reglamentos de Sociedad, escrituras públicas, actas notariales, | CAPITULO II deberán extenderse en timbre fijo de
cuando no tengan por objeto el au- considerándose como tales los in- 20 pesetas, cualquiera que sea. la
mento ó disminución del capital so- ventarlos, particiones y adjudica- pólizas de bolsa cuantía de los valores transmitidos,
cial; en las de aprobación y finiquito ciones de bienes que se protocolicen Art. 21. Las pólizas de contrata- s
de cuentas, siempre que no resulte voluntariamente ó por mandato ju- ción al contado ó á plazos sobre ‘ c0” """IT"
de presente entrega ó devolución de dicial, con las excepciones que luego efectos públicos, valores industria- ------------------------------
cantidad ú obligación de reclamarla se dirán. les 6 mercantiles y mercaderías, y
en lo futuro; en las de nombramien- B. Las copias de las actas nota- las de préstamos sobre iguales valo- ‘ • de F ‘)
tos de Jueces, árbitros, amigables nales de subastas extrajudiciales de res, se extenderán precisamente
componedores y en las demás que se bienes muebles. documenios timbrados que con este —
refieran á objeto no valuable, con C. Las actas de las subastas para objeto expenda el Estado. Excep- REGLAMENTO
las excepciones que se expresan en la contratación de servicios del Es- túanse, sin embargo, las pólizas pa- . .91
las reglas siguientes: tado, de las provincias ó de los Mu- ra préstamos que empleen los Mon- para 1a ejecución del Real decreto

Llevaran timbre de 50 pesetas, nicipios. tes de Piedad, Bancos y Sociedades e es a echa reorganizando la
clase 3.": 9'“ Timbre de 0,75 pesetas, cía- legalmente constituidas, que lo soli- Asociación general de

1 ." Los testamentos cerrados que se 13." citen previamente de las oficinas manaderos.
se protocolicen después de su aper- A. Los inventarios de los proto- provinciales de Hacienda respecti-
tura, además del timbre suelto de coios, libros y papeles de los Nota- vas, las cuales podrán ser timbradas (Continuación.)
igual valor que debe tener su carpe- ríos. por la Fábrica Nacional del Timbre
ta, el que será inutilizado con su rú- B. El segundo y siguientes plie- en los impresos especiales que aqué- Art. 78. Si en la vía pecuaria
brica por el Notario autorizante. gos en las copias de las escrituras, llos presenten que se trate de deslindar apareciere

2 .a Timbre de 25 pesetas, clase actas notariales y testimonios por Para las operaciones al contado y intruso el Alcalde, desempeñará la 
4.a: Las escrituras de adopción que exhibición , cualquiera que sea la para los préstamos indicados regirá presidencia de la Comisión de des-
se otorguen con arreglo á lo près- cuantía del asunto. la escala siguiente' linde el individuo del Ayuntamien-
crito en el art. 1.831 de la ley de En- C. Las legalizaciones y legiti-_____________________________ to designado por la ley para susti-
juiciamiento civil maciones de firmas que autoricen los timbre tuirlo.

3 .a Timbre de 15 pesetas, clase Notarios, las notas de los Liquida- cantidad — —- Art. 79. La falta de asistencia
5.a: Las escrituras en que se consig- dores de Derechos reales y las refe- clase. Precio. de alguno ó algunos de los interesa-
ne el consentimiento ó consejo pa- rentes á inscripciones en el Registro - dos á las operaciones de deslinde no
ra la celebración de matrimonio y las de la propiedad cuando no haya es- Hasta 12500 pesetas.. . . 11.a 010 afectará á la validez de éste, si han
de reconocimiento de los hijos natu- pació suficiente en el papel en que Desde 12500'01 á 25000 10. 030 sido citados en la forma que prescri-
rales. se halle extendido el documento, ó Desde 25000 01 á 50000 9. 075 be el artículo 76 y se han publicado

4 a 7 °9)0)9) 7 Desde 50000'01 á 100000 8.a 1'50 , . í ,4. Timbre de 7 pesetas, clase sea de ano distinto al en que se lie- ) . _ . los anuncios y filado los edictos, Se-
, -, 1... , .. Desde 100000'01 á 200000 7.a 3 , , , • 7 a L7.a: Los poderes para litigar sobre ven a cabo dichos requisitos. — , , onnnnn a a > gun determina el art. 74.- - P - Desde 200000'01 a 300000 b. 5 °
cantidad ó bienes determinados, cu- 10. Timbre de 10 céntimos, cía- Desde 300000'01 á 400000 5.a 7 Art. 80. —as operaciones de des- 
yo valor exceda de 50.000 pesetas ó se 14.: Desde 400000'01 á 500000 4.a 9 linde no se suspenderán sin justa
enajenar bienes de cualquier clase, A. Los Registros, copias y tes- Desde 500000'01 á 1000000 3.a 15 causa, á juicio del Presidente de la
cuyo importe sea superior á dicha timonios de las escrituras otorgadas Desde 1000000′01 á 2000000 2." 30 Comisión, sin que puedan conside-
cantidad. ante Notario á nombre del Estado, ó Desde 2000000'01 en ade- rarse como tal las protestas que for-

5 ." Timbre de 5 pesetas, clase en asuntos del servicio público, siem- lante..................... 1.60 mulen las partes interesadas, quie-
8 .*: Las licencias maritales y los po- pre no haya parte interesada á-------------------- -- -------------------- nes sólo tendrán derecho á exigir 
deres de toda clase, excepto los com- quien corresponda pagarlas y en Art. 22. Las pólizas de contrata- que consten en el acta.
prendidos en la regla que precede, todo caso in perjuicio del reintegro ción de efectos á plazo, cualquiera Art. 81. De las diligencias de
y los que tuviesen por objeto enta- que proceda que sea la denominación que los deslinde se levantará diariamente
blar reclamaciones ante las oficinas - . . usos de la Bolsa les atribuya, se ex- acta, en que se consigne:
del Estado, cuando la cantidad ex- . ’ . °®Pro 000 0s, °P X 7 tenderán en el timbre de tipo fijo de 1/ Los puntos por donde pase
ceda de 250 pesetas. timonios e escn uras que sean 2 cinco pesetas. Se entenderá, para los la vía pecuaria deslindada.

6 .a Timbre de 3 pesetas, clase cargo e OPO res de solemnidad," efectos del timbre, que la póliza gra- 2.° El nombre de los intrusos,
10 .a: Las sustituciones ó revocacio- e Qs ahe an ° sen o • p vada será la que el Agente mediador si los hubiere, y la extensión super- 
nes de toda clase de poderes y licen- °10 e Po reza por ° ec a J entregue al comprador, extendién- ficial de terreno ocupado por cada

- ! , Z , cial, pero tan solo en los casos que ,cías a que se refiere el párrafo ante- ‘ . , , dose en papel común legalizado con uno.
rior y las copias de las actas de pro- 1a declaración compren a. un timbre móvil de 10 céntimos to- 3.° Las avenencias propuestas ó
testo de los documentos de giro. C. Los índices de los protolocos das las demás que para una misma admitidas, protestas, reclamaciones

7. a Timbre de 2 pesetas, clase 11.a: de los Notarios, los que los mismos operación se autoricen por los Agen- y documentos queen el acto pre- 
A. Los testimonios que denlos deben remitir á la Audiencia res- tes que puedan intervenir y por el senten los interesados.

Notarios, á instancia de parte, de pectiva y á la Junta directiva del particular vendedor. 4.° Las providencias que se die-
cualquier escrito ó documento que Colegio notarial, asi como también Art. 23. A los documentos á que ten.
se les exhiba y que legalmente pue- los que mensualmente deben enviai se refiere el artículo anterior no se Art. 82. Las actas deberán ser
dan testimoniar. á la oficina liquidadora del impuesto les reconocerá validez alguna por firmadas por todos los que concu-

B. Las copias de las escrituras de Derechos reales de los documen- los Tribunales ni por la Junta Sindi- rran á las operaciones; pero si algu-
de reconocimiento de censos, Dere- tos sujetos al mismo que hayan au- cal si no se hallaren extendidos en no ó algunos de ellos no pudieran ó
chos reales y demás imposiciones toiizado, y los que cada trimestre el timbre proporcional correspon— se negaran á hacerlo, bastará para
análogas. deben igualmente dirigir a los Re- diente del que se expende por el Es- su validez que las autoricen el Pre-

C. Las copias de las actas nota- gistradores de la propiedad de, los tado para esta clase de operaciones; sidente de la Comisión, el Secreta-
ríales que no se refieran á entregas documentos sujetos á inscripción y y siempre y en todo caso deberá ser rio y el Visitador de ganadería si
de cantidad ó valores, siempre que las comunicaciones que autoricen en satisfecho por el comprador ó près- concurriera.
no tengan determinado un tipo es- los servicios de carácter oficial. tatario, respondiendo subsidiaria- Art. 83. Terminadas las opera- 
pecial, y las que tengan por objeto D. Los poderes y sus copias pa- mente el Agente o Corredor del im- ciones, el Presidente déla Comisión
el cumplimiento de condiciones sus- ra entablar reclamaciones ante las porte del timbre si se probara que podra decretar la practica de cual- 
pensi vas pactadas en anteriores con- oficinas publicas, cuando la canti- había ultimado la operación y entre- quiera diligencia que estime necesa- 
tratos que hayan devengado ya el dad a que se refieran no exceda de gado los efectos sin expedir la po- ria o conveniente para el mayor es- 
timbre proporcional. 250 pesetas. liza. clarecimiento de los hechos. Estas

D. Las subastas extrajudiciales E. Los testimonios que los No- Art. 24. Los vendis expedidos en diligencias se sustanciarán en el pre
de bienes inmuebles ó Derechos rea- tarios deben remitir á los Juzgados las operaciones de Bolsa que se lie- ciso término de ocho días, transcu- 
les. i municipales del reconocimiento deven á efecto, así al contado como rrido el cual, y sin más trámites,

8.a Timbre de una peseta, cía- ! hijos naturales, conforme á lo esta- á plazo, á tenor de lo prescrito en el dictará resolución aprobando el des- 
se 12.": I blecido en el art. 61 de la ley del art. 74 del Código mercantil, sin la linde en los términos que procedan,

A. Los protocolos ó registros de ‘ Registro civil. intervención de Agente ó Corredor, de la cual dará inmediatamente
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cuenta al Gobernador de la provin- cho de estar usurpados ó intercepta- de carácter generaise anunciarán contencioso administrativo ante el
cia y al Presidente de la Asociación dos terrenos correspondientes á una con treinta días de antelación al en Consejo de Estado.
general de Ganaderos, notificándola vía pecuaria de carácter general, que hayan de comenzar en el Boletín Delas resoluciones que recaigan
en forma administrativa á todos los los Gobernadores lo pondrán inme- oficial de la provincia, durante tres se dará también traslado á la Aso-
interesados ó á los apoderados, ad- diatamente en conocimiento del Pre- números consecutivos, y por medio ciación general de Ganaderos.
ministradores ó representantes, que sidente de la Asociación, á fin de de edictos en los sitios de costumbre (Se continuará.)
hubieren concurrido á las operacio- que facilite todos los datos y antece- en todos los pueblos á que afecte. El _________—-------------
nes, y publicándose además en el dentes que existan en el Archivo de cumplimiento de este requisito de- , .
Boletín oficial de la provincia para la misma referentes á la vía pecua- berá hacerse constar en el expedien- MiiMAISCCTTO de Indc lemud 
conocimiento de los que no hubie- ria obstruida ó usurpada. Al propio te, y su omisión constituirá un vicio —
sen asistido. tiempo se dirigirá á los Alcaldes de de nulidad del mismo.

Si resultaran intrusos, serán con- los Ayuntamientos que aquélla cm- Art. 92. En la práctica de las REAL ORDEN
denados al pago de los gastos que ce, reclamándole relación detallada operaciones de deslinde de las vías limo. Sr.: Con el fin de dar el debi- 
hayan originado las operaciones de de los nombres y domicilios de los pecuarias de carácter general, se ob- do cumplimiento á lo dispuesto por el
dicho deslinde, en la parte propor- dueños de los terrenos colindantes á servarán las reglas establecidas para Real decreto de 25 del actual, dictado
cional á la intrusión ó usurpación la vía dentro de su respectivo tér- el de las de carácter local, en cuanto en virtud de lo prevenido por el art. 32
por cada uno de ellos, cometida en mino, y los antecedentes que exis- no se opongan á lo dispuesto en los de la ley de 30 de Junio último,
la vía pecuaria. tan asimismo en el Archivo munici- artículos anteriores. . El Rey (Q. D. G.), y en su nombre

Art. 84. Contra las resoluciones pal. Estos datos deberán ser remiti- Art 93. Terminado el deslinde, la Reina Regente del Reino, se ha ser-
definitivas que se dicten en los ex- dos por los Alcaldes dentro de los el Delegado Presidente de la Comí- vido resolver:
pedientes de deslinde, podrá inter- diez días siguientes al en que reci- sión del mismo remitirá el expedien- 1.° Los funcionarios activos depen-
ponerse por los que se consideren ban la comunicación reclamándose- te con su informe al Gobernador de dientes de este Ministerio, no organi-
perjudicados, recurso de alzada an- los. la provincia, quien dictará résolu- zados por disposiciones especiales, pre
te los Gobernadores civiles, dentro Art. 88. Recibidos los antece- ción dentro del termino de quince sentarán en la primera quincena de
de los quince días siguientes al de dentes que determina el artículo an- dias, aprobando las operaciones ó Octubre próximo su hoja deservicios
la notificación ó al de su publicación terior, el Gobernador dictará pro vi- mandando rectificarlas. En el caso de justificada á los Jefes superiores de la
en el Boletín oficial, según los ca- dencia acordando la práctica del que los Gobernadores estimen con- provincia, ó de la dependencia en que
sos. Los Alcaldes deberán elevar á deslinde, fijando el día y punto en veniente la práctica de nuevas dili- sirvan, los cuales examinarán con es-
la Superioridad los recursos de alza- que han de comenzar las operacio- gencias para el esclarecimiento de pecial cuidado y bajo su responsabili-
da que se interpongan, con el expe- nes y disponiendo se cite en forma algún punto dudoso, dicho plazo se dad si las hojas están en un todo de
diente de su referencia, dentro del á todos los dueños de los terrenos considerará ampliado á cuarenta días, acuerdo con los documentos originales
término de los cinco días siguien- colindantes á la vía pecuaria que se transcurridos los cuales, hayanse ó que como justificantes se acompañen á
tes á su presentación. ° trata de deslindar, siempre que sean no aquellas practicado, dictarán pro- aquéllas, firmando, en este caso, la

Los Gobernadores resolverán los conocidos y tengan su domicilio en videncia definitiva, de la que debe- conformidad en las mismas.
recursos de alzada dentro del tér- la demarcación del Ayuntamiento ó rán dar traslado al Presidente de la 2,° Los empleados cesantes las pre
mino de diez días contados des- Ayuntamientos que aquélla atravie- Asociación general de Ganaderos, sentarán también dentro de igual plazo 
de el en que ingrese en el Gobier- se. Si tuvieran Administradores se con remisión de copia de las actas á los Jefes de Hacienda de la provincia , 
no, plazo que podrá ampliarse á entenderá con ellos la citación. de deslinde, y notificarse en forma de su residencia, á cuyo efecto éstos 
treinta como máximo, si estimaran Art. 89. De la anterior providen- administrativa al Visitador provin- publicarán desde luego en el respectivo 
necesario la práctica de alguna dili- cia dará conocimiento al Presidente cial de ganadería y á los particula- Boletín oficial la correspondiente in- 
gencia para el esclarecimiento de de la Asociación general de Ganade- res que hubiesen concurrido á las vitación, con la advertencia del perjui- 
algán punto dudoso. Contraías pro- ros para que proponga la persona operaciones de deslinde ó á sus apo- ció á que pue le dar lugar la falta de 
videncias de los Gobernadores, no que ha de dirigir el deslinde y pre- derados ó Administradores, publi- presentación de sus documentos, según 
se dará otro recurso que el conten- sidir la Comisión del mismo, y á los cándose además en el Boletín oficial previene la regla 10 del art. 2.8 del 
cioso administrativo, y de ellas de- Alcaldes de los términos municipa- de la provincia. Real decreto de 25 del corriente.
berá comunicarse inmediatamente les á quienes éste afecte, á fin de que Art. 94. De las resoluciones de- 3.° Las hojas de servicios de los 
traslado á la Asociación general de nombre dos individuos del Ayunta- finitivas que dicten los Gobernado- Delegados de Hacienda en las provin-
Ganaderos, con remisión de copia miento que formen parte de la Co- res en los expedientes de deslinde cias y en el extranjero, y las de los Ad-
de las actas de deslinde. misión y tres ancianos conocedores de vías pecuarias de carácter gene- ministradores de Hacienda de las Vas-

Art. 85. Trancurrido el plazo de las cosas del campo para que la ral, podrá interponerse por la pre- congadas y Navarra serán examinadas
que señala el art. 84 para interpo- auxilien en sus trabajos. El nom- sidencia de la Asociación general de por los Interventores de su respectiva
ner el recurso de alzada sin haberse bramiento de Delegado corresponde Ganaderos y por los particulares ó dependencia, los cuales certificarán ba-
presentado ó aprobado defiinitiva- al Gobernador con arreglo á la pro- Corporaciones que se consideren jo su responsabilidad de la exactitud
mente el deslinde, se procederá á su puesta que haga el Presidente de la perjudicados, recurso de alzada para de las mismas.
ejecución y á la instrucción del opor- Asociación. ante el Ministerio de Fomento. Di- 4.° Las hojas de servicios, tanto
no expediente, con audiencia del in- Art. 90. El nombramiento de cho recurso podrá presentarse en el de los empleados activos como de los
teresado, para exigir la responsabi- Delegado recaerá, á ser posible, en Gobierno civil respectivo ó en el re- cesantes, se ajustarán al modelo que se
lidad que proceda, con arreglo á las Ingenieros deCaminos, Canales y ferido Ministerio dentro del plazo acompaña.
prescripciones del tit. IV de este Puertos, de Montes, Agrónomos ó improrrogable de treinta días, con- 5.° Reunidas y examinadas las ho- 
reglamento, á los que aparezcan au- de Minas, que si fuesen de los afee- tados desde el siguiente al de la no- jas de servicios, los Jefes de las pro
tores de las usurpaciones ó intrusio- tos al servicio del Estado en la pro- tificación de la providencia contra vincias las remitirán al Centro directi-
nes cometidas en la vía pecuaria vincia, devengarán con cargo al pre- que se recurra. vo de que dependan los funcionarios
deslindada. supuesto del mismo las dietas regla- Art. 95. Interpuesto el recurso activos ó hayan dependido últimamen-

Art. 86. La interposición del re- mentarías durante el tiempo que de alzada, los Gobernadores lóele- te los cesantes, haciendo notar cuáles
curso contencioso administrativo no desempeñen dicho servicio. Si el varán á la Superioridad con el ex- sean lasque nose hayan presentado
suspenderá la ejecución de las re- nombramiento recayera en Ingenie- pediente de referencia, dentro del con la debida justificación. En este caso,
soluciones administrativas recaídas ros no afectos al servicio oficial ó en término del quinto día de su presen- el Ministerio resolverá sin ulterior re-
en los expedientes de deslinde de persona que no tenga dicho título tación, dando de ello conocimiento curso sobre la situación del funciona-
vías locales y generales que hayan las dietas serán de 15 y 9 pesetas al Presidente de la Asociación gene- rio, envista de lo dispuesto por las re
causado estado, sino en el caso que respectivamente, y se satisfarán por ral de Ganadero». glas 9/ y 10 del art. 2. del Real de
determina el art. 100 de la ley de 25 la Asociación general de Ganaderos. Art. 96. El Ministerio de Fomen- creto citado.
de Septiembre de 1888. Si resultase que se han cometido in- to, oído el parecer de la Sección de 6.8 Los cesantes que hayan obteni-

trusiones ó usurpaciones en la vía Ganadería del Consejo Superior de do ú obtengan destino dependiente de 5
CAP II ULO Ill pecuaria deslindada, el pago de las Agricultura, Industria y Comercio, otro Ministerio, podrán figurar en el

Del deslinde de las vías generales. dietas será en todos los casos de dictará en el expediente la résolu- escalafón como cesantes de la clase en
Art 87 Cuando tengan noticia cuenta de los autores de aquéllas. ción que estime oportuna, contra la que sirvieron en Hacienda y ser nom-

ó se les denuncie por escrito el he- Art. 91. Los deslindes de las vías cual no se dará otro recurso que el brados nuevamente para este ramo,
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con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del Estado formarán sus respectivos empleados facultativos, periciales, me- vicios justificada y por duplicado; v el 
del Real decreto indicado. escalafones de Jefes de Negociados y cánicos ó prácticos, figurarán en esca- Jefe de la dependencia que le acredite

7 .0 A los cesantes que residan en Oficiales y los remitirán por duplicado lafones especialee. la posesión las examinará bajo su res-
las provincias de Ultramar ó en el ex- á este Ministerio, para su aprobación, 14. La Dirección general del Te- ponsabilidad, remitiendo uno de los 
tranjero, se les concede un plazo im- el día 15 de Noviembre próximo. soro, las demás direcciones y Centros ejemplares al Centro de que dependa 
prorrogable de tres meses para presen- 11. Las demás Direcciones y Cen- administrativos de este Ministerio y la el destino de que se trate, y el otroejem- 
tar sus hojas de servicios documenta- tros administrativos de este Ministerio Intervención general de la Adminis- piar á la Subsecretaría de este Minis- 
das, ó sea hasta el 28 de Febrero del remitirán, el mismo día 15, las hojas tración del Estado, formarán y publi- terio.
próximo año. de servicios del personal central y pro- carán los escalafones especiales, por 17. Las vacantes de destinos de

8 .° Transcurridos dichos plazos, vincial de Real orden dependientes de ramos, de los aspirantes á Oficial, por- fianza se proveerán por el turno que 
las instancias de los empleados cesan- los mismos, tanto eu activo servicio teros y Ordenanzas á que se refiere el corresponda; pero si el nombrado no la 
tes para figurar en el escalafón no sur- como cesantes, acompañadas de reía- último párrafo de la regla 2.a del ar- aceptare, se proveerá por el turno si- 
tirán sus efectos, caso de ser atendidas, ciones nominales debidamente ordena- tículo 2.° del expresado Real decreto, guíente, hasta que voluntariamente sea
hasta la rectificación del mismo en 31 das por la antigüedad délos funciona- con las mismas formalidades y en los aceptada. Los funcionarios que renun-
de Diciembre del año próximo, con rios, en armonía con lo dispuesto por mismos plazos establecidos para los de cien las plazas de esta clase deberán
sujeción á la regla 13 del art. 2.° del las reglas 4.a y 5.a del art. 2.° del ci- los demás funcionarios. manifestarlo al Jefe superior corres-
Real decreto mencionado. tado Real decreto. 15. Formados y aprobados los es- pondiente en el término improrrogable

9 .° Tan pronto como reunan los 12. La Subsecretaría del digno calafones, se publicarán en la Gaceta de ocho días.
Centros directivos dependientes de este cargo de V. I., en vista de las hojas de de Madrid, del día l.° de Diciembre De Real orden lo digo á V. I. para 
Ministerio las hojas de servicios de los servicios que reciba de los Centros ad- próximo, y durante todo este mes se los efectos correspondientes. Dios guar- 
Jefes de Administración, activos y ce- ministrativos y las de los funcionarios admitirán las reclamaciones que contra de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
santés, las enviarán á esa Subsecreta- que de ella dependan, formará los es- los mismos se presenten, las cuales sur- Septiembre de 1892.
ría para que la misma forme el respec- calafones correspondientes á los Jefes tirán efecto desde la fecha en que sean 
tivo escalafón. ' de Administración, funcionarios de la resueltas, publicándose en el expresa-

10 . Según lo dispuesto en las re- Administración de Hacienda y emplea- do periódico oficial.
glas 2.a y 8.a del art. 2.° del Real de- dos de la Inspección é Investigación, 16. Los funcionarios dependientes Sr. Subsecretario de este Ministerio,
creto de 25 del corriente, la Dirección así como también los escalafones espe- de este Ministerio que cambien de des
general del Tesoro público y la Inter- cíales de su personal subalterno. tino presentarán en el acto de posesio- -------
vención general de la Administración 13. En los ramos en que hubiere narse de su nuevo cargo la hoja de ser-

Modelo de hoja de servicios á que se refiere el párrafo 4° de dicha Real orden

(PRIMERA PLANA.)

■ PERSONAL DE HACIENDA.
SITUACIÓN................ (1) (2) ................ DE LA CLASE DE................ (3)

Hoja de servicios de D...............:.................. que sirve en la actualidad en (................................ , natural de................, provincia de. . ... ,
de estado................, edad. . . . , años...................... meses......................dias, y cuya antigüedad efectiva en la clase es la de......................... años
................meses.................. dias, y en el servicio del Estado la de. . . . años. . . . meses. . . . dias en 30 de Septiembre de 1892.

DESTINOS QUE HA SERVIDO FECHAS FECHAS SUELDO. tiempo de servicio en activo tiempo de cada cesantía
y en virtud de qué nombramientos, con de los nombramientos de las — = = ■ ====== ======.........=................=........=====

expresión de sus cesantías y tomas de posesión
y de si han sido por reforma. de las cesantías. y ceses. Pesetas Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

(1) Activa ó pasiva.
(2) Jefe de Administración, de Negociado, Oficial, etc.

H (3) El que desempeñe el destino en comisión, lo hará constar así.
(4) Se expresará la dependencia y provincia donde sirvan.

(ÚLTIMA PLANA.)

SERVICIOS ESPECIALES, HONORES V TÍTULOS ACADÉMICOS (LE POSEE.

Don------------------- -- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Certifico: que la presente hoja de servicios se halla conforme con los documentos originales presentados por el interesado, que le han sido devueltos, y las 
operaciones aritméticas hechas en la misma no contienen error alguno.

......................... de...........................de 1892.

Becibi los documentos. Firma del Jefe que la examina.
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